Ley N° 4817 - Decreto n° 2689
NORMAS QUE RIGEN EL REGISTRO DE DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIO
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L E Y
Artículo 1° - el registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales de Funcionarios y Agentes de la Administración Pública, que establecen los Artículos 193° y 167 de la Constitución Provincial y el Artículo 25°, Inciso 10°, de la Ley N° 4621, se regirá por las normas de la presente Ley. El Tribunal de Cuentas tendrá a su cargo la recepción, conservación, custodia, archivo y registro de dichas declaraciones y la fiscalización del fiel cumplimiento de estas obligaciones, en las condiciones que se especifican en los artículos siguientes.
Artículo 2° - Quedan comprendidos en el régiman de la presente, las autoridades, funcionarios y empleados a los que se refieren los Artículos 167° y 193°, de la Constitución Provincial y de todos aquellos que, a pesar de no hallarse taxativamente  
